
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Ad Referéndum - Modificar Turno de Mayo - Asig Tec Protec e Insp 
Veterinaria de Alimentos

 

V I S T O la nota presentada por la Señora Profesora Titular de la Cátedra 
de Tecnología, Protección e Inspección Veterinaria de Alimentos, y

CONSIDERANDO:

El comienzo del Eje 4 del Ciclo Superior que requieren la asignatura 
Tecnología, Protección e Inspección Veterinaria de Alimentos aprobada.

La planificación con la que cuentan los alumnos, aprobada oportunamente por 
este Cuerpo.

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 117º del 
Estatuto Universitario

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
"ad-referéndum" del Consejo Directivo

R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el Turno Mayo de la Asignatura Tecnología, Protección 
e Inspección Veterinaria de Alimentos al día 13 de mayo del corriente año.

ARTÍCULO 2º.- Modificar la inscripción del Eje 4 según se detalla a continuación:

 
 
 
 



 Primera vuelta: Miércoles 13 de mayo de 8:00 a 00:00 hs.•
 Segunda vuelta: Viernes 15 de mayo de 8:00 a 17:00 hs.•

ARTÍCULO 3º.- Regístrese y comuníquese a la Dirección de Alumnos y 
Graduados. Cumplido, pase a consideración del Consejo Directivo.
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